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	PLAN ESTRATÉGICO DE RECURSOS HUMANOS DE LA UIT PARA 2026-2027

	Finalidad
Presentar el Plan Estratégico de Recursos Humanos (PERH) de la UIT para 2026-2027, armonizado con el Plan Estratégico de la UIT para 2024-2027 y la Resolución 48 (Rev. Bucarest, 2022) y diseñado para responder a las necesidades de la Unión, sus Miembros y su personal.
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo a examinar y aprobar el Plan Estratégico de Recursos Humanos de la UIT para 2026-2027.
Vínculo(s) pertinente(s) con el Plan Estratégico
Excelencia de recursos humanos e innovación institucional.
Repercusiones financieras
Con cargo al presupuesto aprobado para 2026-2027.
__________________
Referencias 
Resoluciones 71 (Rev. Bucarest, 2022) y 48 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios





1	Contexto estratégico
El Plan Estratégico de Recursos Humanos (PERH) para 2026-2027 se basa en el Plan Estratégico de la UIT para 2024–2027 y la Resolución 48 (Rev. Bucarest, 2022). En él se define la orientación estratégica para los dos últimos años del ciclo estratégico cuadrienal de la UIT y se asienta en la Hoja de ruta de transformación de la UIT y el Plan de transformación de recursos humanos, habida cuenta de las iniciativas pertinentes del sistema de las Naciones Unidas, incluida ONU 2.0. El nuevo Plan Estratégico de Recursos Humanos cuadrienal se definirá conforme al Plan Estratégico de la UIT para 2028-2031 y se presentará a la consideración del Consejo en su reunión de 2027 para su aprobación. 
El logro de estos objetivos exige una mano de obra ágil, competente y comprometida, respaldada por una cultura centrada en las personas y políticas, servicios y sistemas de recursos humanos modernos. De conformidad con la Resolución 48 (Rev. Bucarest, 2022) y los principios del sistema común de las Naciones Unidas, la UIT se compromete a que sus prácticas de contratación y gestión del personal respondan a las más exigentes normas de eficiencia, competencia e integridad, considerando al mismo tiempo la importancia de contratar personal sobre una base geográfica lo más amplia posible y de promover la paridad de género y una mayor diversidad en el lugar de trabajo. Así, el PERH para HRSP 2026-2027 aumenta la capacidad de la UIT para atraer, desarrollar y conservar el talento que permitirá obtener resultados en un entorno digital en rápida evolución.
Al mismo tiempo, la UIT opera en un mercado laboral muy competitivo, sujeto a limitaciones financieras y en un contexto de rápidos cambios tecnológicos, la evolución de las políticas y reformas del Régimen Común de las Naciones Unidas y expectativas crecientes en materia de bienestar, inclusión e igualdad de género. Esta dinámica exige la constante modernización de los procesos y herramientas de recursos humanos, una mejor planificación de la mano de obra y una cultura propicia al rendimiento, el aprendizaje y la colaboración a lo largo y ancho de la Unión, al tiempo que se aumentan la eficacia y la calidad de servicio con los recursos existentes. 
Así, el PERH para 2026-2027 define un marco claro de gestión del personal para el próximo bienio y tiene por objetivo hacer de la UIT un empleador ejemplar en el sistema de las Naciones Unidas y en la industria en general. Se traducen los objetivos estratégicos en una serie concreta de prioridades e iniciativas que permitirán a la UIT: i) prever las necesidades de capacitación evolutivas y responder a ellas; ii) afianzar las prácticas de dirección y gestión de personal; iii) fomentar un lugar de trabajo saludable, seguro y basado en valores, y iv) reforzar la gobernanza, la transparencia y la observancia en materia de recursos humanos gracias a mejores datos y soluciones digitales. También sirve de plan bienal de transición para integrar los resultados de la transformación de los recursos humanos –pasando del diseño y la implantación a la adopción sostenida y la repercusión medible– al tiempo que se prepara la armonización sin fisuras con el próximo ciclo de planificación estratégica de la UIT. De este modo proporciona continuidad, claridad y responsabilidad para la implementación en 2026‑2027 y refuerza la futura preparación del personal de la UIT.
2	Perspectiva
La perspectiva del PERH para 2026-2027 es permitir a la UIT llevar a cabo su mandato a través de una fuerza laboral ágil, preparada para el futuro, de alto rendimiento e inclusiva, respaldada por un lugar de trabajo saludable, seguro y basado en valores, donde todo el personal pueda prosperar, aprender y crecer.
A lo largo del bienio 2026-2027 la UIT afianzará una cultura de la confianza, la responsabilidad y el liderazgo compartido, donde los directivos estén capacitados para dirigir eficazmente a las personas y el personal tenga la capacidad de contribuir e innovar. El Departamento de RR.HH. ofrecerá servicios coherentes, transparentes y centrados en el usuario a lo largo de toda la vida laboral del empleado gracias a herramientas digitales adaptadas y a datos fiables sobre la mano de obra. La UIT también hará progresos tangibles mediante la creación de equipos diversos y la garantía de la igualdad de oportunidades, ofreciendo al mismo tiempo un lugar de trabajo respetuoso proclive al bienestar y donde los problemas se aborden sin demora y con imparcialidad.
3	Pilares estratégicos
Para materializar la perspectiva del PERH para 2026-2027 la UIT se centrará en cinco pilares estratégicos interrelacionados que traducirán el programa de personal en medidas prioritarias para el bienio.
a)	Planificación del talento y la mano de obra – garantizar que el personal de la UIT posee las capacidades y competencias necesarias atrayendo y conservando a los candidatos más cualificados y situándolos en los puestos donde son más necesarios.
b)	Liderazgo, gestión del rendimiento, recompensas y reconocimiento – reforzar el liderazgo en materia de recursos humanos y una cultura coherente de alto rendimiento.
c)	Aprendizaje y desarrollo profesional – adquisición de aptitudes para el futuro y definición de sendas claras de desarrollo mediante el aprendizaje continuo.
d)	Implicación, inclusión y bienestar del personal – promover un lugar de trabajo respetuoso que afiance la implicación, la inclusión y el bienestar del personal.
e)	Gobernanza de RR.HH., datos y transformación digital – reforzar la gobernanza de RR.HH. y habilitar servicios de RR.HH. modernos, basados en datos y con soporte digital.
FigurA 1
Pilares estratégicos del PERH para 2026-2027
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3.1	Planificación del talento y la mano de obra
Por qué es importante
A medida que el mandato y las prioridades estratégicas de la UIT evolucionan y las necesidades en materia de competencias cambian rápidamente, las decisiones que se adopten en materia de recursos humanos habrán de tener visión de futuro, estar sustentadas en datos y ser sostenibles en el marco de los recursos aprobados. Para ello es necesario contar con procesos de planificación de la mano de obra y de racionalización del talento que permitan contratar, atraer y desplegar el talento eficazmente, incluidas capacidades esenciales en ámbitos como la IA y la analítica de datos: las personas adecuadas en el lugar correcto en el momento preciso.
Iniciativas clave
–	Aplicar un marco de competencias actualizado, armonizado con los valores compartidos, para aclarar las expectativas funcionales y adoptar un enfoque coherente en materia de selección, rendimiento y desarrollo.
–	Modernizar la adquisición de talento optimizando los procesos de extremo a extremo, reforzando los métodos de evaluación y una contratación justa y transparente basada en el mérito, que permita la captación específica y una sólida reserva de talento en ámbitos de competencia prioritarios e incipientes, mejorando al mismo tiempo la experiencia de los candidatos y reforzando el atractivo de la UIT para los candidatos cualificados.
–	Aumentar la inducción e incorporación mediante un proceso de incorporación más completo y coherente y herramientas de gestión prácticas que permitan una integración más rápida y una mejor relación tiempo-productividad en todos los equipos y modalidades de trabajo.
–	Ampliar las oportunidades de desarrollo y movilidad para atribuir las capacidades allá donde son más necesarias, favorecer el desarrollo profesional y aumentar la transferencia de conocimientos, recurriendo a la movilidad interna cuando sea posible. Afianzar las asociaciones definidas con los Estados Miembros, las organizaciones y las instituciones académicas para ampliar las vías de acceso, en particular para los jóvenes profesionales y los candidatos de Estados Miembros subrepresentados, garantizando una gobernanza transparente y el beneficio mutuo.
–	Definir un marco contractual claro con modalidades contractuales más flexibles y perfeccionar los instrumentos contractuales y de dotación de recursos conexos para responder a aumentos repentinos de la carga de trabajo, necesidades de conocimientos especializados e iniciativas con plazos determinados.
–	Reforzar la planificación de la mano de obra y la sucesión para prever necesidades de capacidad críticas, gestionar los riesgos vinculados al reemplazo y la jubilación y poder tomar oportunamente decisiones en materia de dotación de personal ajustadas a las prioridades institucionales.
3.2	Liderazgo, gestión del rendimiento, recompensas y reconocimiento
Por qué es importante
El liderazgo efectivo y la gestión del personal son esenciales para la entrega, la cultura y la confianza del personal. La adopción de un enfoque coherente en la gestión del personal y un reconocimiento justo aumentan la responsabilidad y la implicación, mientras que la oportuna consideración de los problemas en el lugar de trabajo redunda en un ambiente de respeto. Cultivar la excelencia del liderazgo a todos los niveles, de acuerdo con el Marco de liderazgo del sistema de las Naciones Unidas y sobre la base de valores compartidos y responsabilidades claras, permite a los gestores ejercer una dirección inclusiva, desarrollar el talento y poner coto oportuna y equitativamente al problema del bajo rendimiento.
Iniciativas clave
–	Reforzar la jerarquía y la identificación proactiva aclarando las expectativas de la dirección, detectando prontamente el potencial y poniendo a disposición oportunidades de desarrollo precisas.
–	Introducir la formación obligatoria de los gestores para crear y afianzar capacidades de gestión de personal esenciales, respaldadas por herramientas prácticas y orientaciones para la aplicación coherente de políticas y procedimientos.
–	Cultivar el liderazgo inclusivo y adaptable en aras de la innovación y la resiliencia institucional gracias a programas de aprendizaje definidos que integren la responsabilidad y la equidad en las decisiones cotidianas.
–	Reforzar la gestión de conflictos y las relaciones en el lugar de trabajo aumentando la prevención y las vías de resolución, incluido el oportuno acceso a asesoramiento y apoyo independientes para los gestores y el personal a través del Ombudsman y otros mecanismos pertinentes.
–	Proceso piloto de retroinformación para directores y gestores (por ejemplo, retroalimentación a 360 grados) para fortalecer la consciencia propia, los comportamientos dirigentes y la mejora continua.
–	Ampliar el asesoramiento ejecutivo para ayudar a los altos directivos y grupos prioritarios a liderar el cambio y hacer frente a situaciones de gestión de personal complejas.
–	Reforzar la gestión del rendimiento, incluida la gestión del bajo rendimiento mediante normas más claras, prácticas mejor documentadas y una capacitación especialmente destinada a los gestores.
–	Implementar el marco de recompensas y reconocimiento para fomentar una cultura del reconocimiento oportuno, transparente e inclusivo de acuerdo con el rendimiento y los valores compartidos.
3.3	Aprendizaje y desarrollo profesional
Por qué es importante
Cuando los requisitos en materia de competencias evolucionan rápidamente, la UIT se compromete a fomentar una cultura de aprendizaje continuo para mejorar el rendimiento y la preparación de cara al futuro. La definición de trayectorias profesionales claras y transparentes y la creación de oportunidades de desarrollo definidas sustentarán la implicación y la retención y aumentarán las capacidades institucionales. Gracias a la analítica del aprendizaje se garantizará que las inversiones se basan en pruebas y están armonizadas con las prioridades estratégicas de la UIT.
Iniciativas clave
–	Reforzar los marcos de desarrollo profesional para ofrecer expectativas claras y opciones de desarrollo en todas las esferas funcionales y todos los grados.
–	Fomentar una cultura del aprendizaje continuo reforzando la responsabilidad común de aprendizaje entre el personal, los gestores y la organización y fomentando la existencia de oportunidades de aprendizaje accesibles.
–	Implementar un plan de aprendizaje anual armonizado con el Plan Estratégico de la UIT para priorizar las inversiones en aprendizaje y garantizar su pertinencia en relación con las prioridades estratégicas.
–	Reforzar el desarrollo de competencias para el futuro armonizando el aprendizaje con las tecnologías incipientes, las necesidades prioritarias en cuanto a capacidad y las funciones esenciales, gracias a programas definidos y el aprendizaje práctico.
–	Desarrollo de la analítica del aprendizaje y la evaluación de competencias para entender mejor las carencias en materia de capacidad, personalizar las ofertas de formación y hacer un seguimiento de la adopción y la efectividad de la formación.
–	Promover la compartición de conocimientos y el aprendizaje entre pares recurriendo a comunidades de práctica, mentorías y oportunidades estructuradas para compartir los conocimientos en equipos y departamentos.
3.4	Implicación, inclusión y bienestar del personal
Por qué es importante
La implicación, la inclusión y el bienestar del personal son esenciales para el rendimiento sostenido y una cultura institucional saludable. Al dar prioridad a su deber de diligencia y fomentar prácticas de apoyo, la UIT ayuda al personal a prosperar al tiempo que palía los riesgos institucionales. La escucha proactiva del personal y el cierre del bucle de retroinformación redundarán en una mayor confianza que afianzará la Unión como lugar de trabajo respetuoso.
Iniciativas clave
–	Facilitar la transición hacia un enfoque de salud y seguridad ocupacional más integrado sobre la base de los servicios médicos existentes, la vinculación interorganismos y el refuerzo de la prevención, la gestión de riesgos y la sensibilización.
–	Mejorar los programas de vuelta al trabajo para ayudar al personal a reintegrarse tras una enfermedad o ausencia mediante procedimientos claros, coordinación oportuna y ajustes adecuados del lugar de trabajo en caso necesario.
–	Implementar el Plan de acción de bienestar y salud mental para aumentar la prevención, dar acceso a servicios de apoyo y sensibilización y fomentar un entorno propicio al bienestar mental.
–	Mitigar los factores de estrés en el lugar de trabajo y aumentar la resiliencia mediante intervenciones concretas, recursos prácticos para el personal y la dirección e iniciativas de fomento del trabajo saludable.
–	Implementar disposiciones de trabajo flexible adecuadas a las necesidades operativas a favor del equilibrio entre vida profesional y vida privada mediante políticas y orientaciones claras, aplicadas de manera coherente en todos los equipos.
–	Establecer un lugar de trabajo inclusivo fomentando la adopción de una cultura respetuosa y de apoyo, aprovechando la diversidad, previniendo conductas inaceptables y promoviendo la inclusión de la discapacidad a través de ajustes razonables, junto con oportunidades equitativas para todos.
–	Aprovechar la encuesta sobre la implicación de los empleados y los planes de acción para institucionalizar los mecanismos de retroinformación del personal, priorizar las intervenciones basadas en pruebas y hacer un seguimiento de los progresos mediante la comunicación transparente y la responsabilidad mutua.
3.5	Gobernanza de RR.HH., datos y transformación digital
Por qué es importante
Una firme gobernanza de RR.HH. y sistemas habilitadores modernos son la base de una gestión de personal coherente, conforme y eficiente. La inversión concreta en tecnología y una analítica de datos mejorada fomentarán una cultura cliente-servicio, permitirá tomar decisiones con conocimiento de causa y aliviará la carga administrativa mediante la automatización y la simplificación.
Iniciativas clave
–	Reforzar el marco reglamentario de RR.HH. revisando y actualizando las políticas, reglas y directivas para colmar carencias, aumentar la coherencia y facilitar la aplicación coherente.
–	Desarrollar y mantener un cuadro de dotación de personal para aumentar la visibilidad de la mano de obra y facilitar la planificación estratégica del personal, la optimización de recursos y la reorganización institucional para garantizar la transparencia en tiempo real de las tendencias de dotación.
–	Establecer un marco contractual robusto para aclarar las modalidades contractuales y la gobernanza conexa para permitir una utilización coherente, conforme y eficiente de las disposiciones contractuales.
–	Desarrollar el marco de delegación de autoridad para aumentar la agilidad operativa, reforzar la responsabilidad y racionalizar la toma de decisiones en toda la Unión.
–	Racionalizar, simplificar y automatizar los procesos de RR.HH. mediante procedimientos operativos normalizados (SOP) para procesos esenciales, mejoras del SAP-HR e inversiones en tecnología de RR.HH. concretas para aumentar la eficiencia y mejorar la prestación de servicios.
–	Reforzar la función de relaciones con el personal mediante la colaboración constante y periódica con el Consejo de Personal, así como una mayor coordinación con las Oficinas Regionales, reforzando la equidad procesas y mitigando los riesgos relacionados con el personal en la Unión.
–	Prestar servicios de seguro médico, pensiones y otros servicios administrativos conexos en toda la organización, incluidas las Oficinas Regionales, de acuerdo con normas, procesos y normas de servicio coherentes. Además, se prestará un apoyo particular a las Oficinas Regionales mediante sesiones sobre emergencias médicas y orientaciones prácticas sobre los procedimientos y canales de apoyo.
–	Reforzar los datos de RR.HH. y las capacidades analíticas estableciendo fuentes de datos de RR.HH. fiables y consolidadas, ampliando la inteligencia institucional y recurriendo a la analítica predictiva para la planificación, la rendición de informes y la toma de decisiones. Evaluar y probar soluciones de RR.HH. de IA a nivel interno y con otras organizaciones para validar su eficacia, compartir prácticas idóneas y paliar eventuales riesgos.
4	Implementación y gobernanza
El PERH para 2026-2027 se aplicará mediante un plan de trabajo anual del HRMD en el que se definirán los productos, equipos dirigentes y plazos y se ejecutará en estrecha colaboración y constante diálogo con la dirección, los gestores y el personal de la Unión. Un marco de responsabilidad reforzado aclarará las funciones, responsabilidades y decisiones para sustentar la implementación coherente y la oportuna toma de decisiones. Esta aplicación reforzará una cultura cliente-servicio con normas de servicio claras, orientaciones prácticas para los gestores y un mecanismo de retroinformación continuo para mejorar la experiencia del usuario.
La hoja de ruta de implementación (véase el Anexo) detallada comprende los objetivos intermedios, indicadores y plazos indicativos y se utilizará para gestionar la secuenciación, las dependencias y los principales riesgos de las iniciativas. Los resultados y datos reunidos serán los cimientos del próximo ciclo de planificación estratégica y permitirán actualizar los indicadores y objetivos de rendimiento.
Los progresos y temas clave se comunicarán a través de los canales de gobernanza existentes, incluida la presentación de informes al Consejo, el CAIG y las asambleas generales con todo el personal. Cuando sea necesario, se ajustarán las prioridades de implementación en función de los progresos realizados, los riesgos que vayan surgiendo y la información recibida de los gestores y el personal.
5	Supervisión e indicadores
La supervisión de los progresos en la aplicación del PERH para 2026-2027 se efectuará a través de los cuadros del plan de trabajo anual del HRMD, en los que se efectuará un seguimiento de las principales actividades, equipos directivos y plazos. Periódicamente se examinará el estado de aplicación para garantizar la oportuna ejecución, la comunicación de riesgos y la adopción de medidas correctivas, en su caso.
Esta supervisión comprenderá asimismo la verificación del cumplimiento en lo que respecta a los procesos de gestión del rendimiento y las formaciones obligatorias. Cuando proceda, la supervisión de la implementación se complementará con una mayor utilización de paneles para facilitar en tiempo real información sobre las tendencias del personal (por ejemplo, paridad de género y distribución geográfica). Los resultados servirán para alimentar el siguiente ciclo de planificación, garantizando así una mejora continua.
Se hará un seguimiento de la experiencia y el bienestar del personal mediante encuestas de implicación del personal y planes de acción consecuentes, complementados con estadísticas sobre vacaciones y bajas médicas y otros datos disponibles para detectar tendencias.
Anexo: 1
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AnexO
Hoja de ruta de aplicación del PERH de la UIT para 2026-2027
	A. 
Nº de pilar y punto
	B. 
Iniciativas clave
	C. 
Indicadores fundamentales de rendimiento
	E. 
Plazos
	F. 
Situación

	1.1
	Marco de competencias
	Aplicar un marco de competencias actualizado, armonizado con los valores compartidos, para aclarar las expectativas funcionales y adoptar un enfoque coherente en materia de selección, rendimiento y desarrollo.
	•	Marco aprobado y aplicado (cualitativo) 
•	% de perfiles/funciones laborales equiparados a las competencias
•	% de plantillas de selección actualizadas para reflejar las competencias
•	% de plantillas de rendimiento actualizadas para reflejar las competencias
	T3 2026 (aprobado) y aplicado a partir de T1 2027
T4 2026
T4 2027
T4 2027
	

	1.2
	Modernización de la adquisición y contratación de talentos
	Modernizar la adquisición de talento optimizando los procesos de extremo a extremo, reforzando los métodos de evaluación y una contratación justa y transparente basada en el mérito, que permita la captación específica y una sólida reserva de talento en ámbitos de competencia prioritarios e incipientes, mejorando al mismo tiempo la experiencia de los candidatos y reforzando el atractivo de la UIT para los candidatos cualificados.
	•	Número medio de solicitudes admisibles por puesto 
•	Duración del ciclo de contratación (tiempo transcurrido antes de la contratación) 
•	Retroinformación sobre la experiencia del candidato (cualitativo/cuantitativo) 
•	% de contrataciones utilizando herramientas de evaluación modernas
•	Estrategia de divulgación aprobada y aplicada (cualitativo)
•	Relación entre el número de vacantes internas y externas publicadas (por año)
•	Relación entre el número de puestos cubiertos con candidatos internos y externos (por año)
	T2 2027
T4 2026/ T4 2027
	

	1.3
	Inducción e incorporación
	Proceso de incorporación más completo y coherente y herramientas de gestión prácticas que permitan una integración más rápida y una mejor relación tiempo-productividad en todos los equipos y modalidades de trabajo.
	•	Número de inducciones; % de personal recién contratado participante 
•	Tasa de compleción de incorporación (por ejemplo, objetivos a 30/60/90 días)
•	Herramientas de gestión utilizadas (sí/no) y comentarios al respecto
	Anual/constante
T1 2027
T1 2027
	

	1.4
	Movilidad y rotación
	Ampliar las oportunidades de desarrollo y movilidad para atribuir las capacidades allá donde son más necesarias, favorecer el desarrollo profesional y aumentar la transferencia de conocimientos, recurriendo a la movilidad interna cuando sea posible.
	•	Número de oportunidades de movilidad interna abiertas
•	Tendencias anuales de movilidad por grado/área funcional/departamento (panel) 
	T1 2027
T4 2027
	

	1.5
	Asociaciones definidas
	Afianzar las asociaciones definidas con los Estados Miembros, las organizaciones y las instituciones académicas para ampliar las vías de acceso, en particular para los jóvenes profesionales y los candidatos de Estados Miembros subrepresentados, garantizando una gobernanza transparente y el beneficio mutuo.
	•	Número de asociaciones creadas (FIT, JPO, préstamos/traslados) 
•	Número de pasantes / jóvenes especialistas
•	Número de candidatos de PMA, PDSL, PEID[footnoteRef:1] [1: 	Países menos adelantados/países en desarrollo sin litoral/pequeños Estados insulares en desarrollo.] 

	Constante a lo largo de 2026-2027
	

	1.6
	Modalidades constractuales y herramientas de dotación de recursos
	Definir un marco contractual claro con modalidades contractuales más flexibles y perfeccionar los instrumentos contractuales y de dotación de recursos conexos para responder a aumentos repentinos de la carga de trabajo, necesidades de conocimientos especializados e iniciativas con plazos determinados.
	•	Número de nuevas modalidades contractuales creadas
•	Desarrollo y aplicación de una herramienta para gestores
•	Tiempo medio de cumplimentación para puestos de trabajo afines (proyectos)
	T4 2026
	

	1.7
	Planificación de la mano de obra y la sucesión
	Reforzar la planificación de la mano de obra y la sucesión para prever necesidades de capacidad críticas, gestionar los riesgos vinculados al reemplazo y la jubilación y poder tomar oportunamente decisiones en materia de dotación de personal ajustadas a las prioridades institucionales.
	•	Marco de planificación de la mano de obra aprobado y aplicado (cualitativo)
•	Planificación de la sucesión para funciones esenciales definida (cualitativo/cuantitativo) 
•	Tendencias de vacantes y visibilidad del proceso (panel)
	T4/2026
	

	2.1
	Jerarquía e identificación temprana
	Reforzar la jerarquía y la identificación proactiva aclarando las expectativas de la dirección, detectando prontamente el potencial y poniendo a disposición oportunidades de desarrollo precisas.
	•	Número de programas de desarrollo del liderazgo ofrecidos 
•	participación y compleción en formaciones de liderazgo
	Oferta en 2026 y 2027
	

	2.2
	Formación obligatoria de los gestores
	Introducir la formación obligatoria de los gestores para crear y afianzar capacidades de gestión de personal esenciales, respaldadas por herramientas prácticas y orientaciones para la aplicación coherente de políticas y procedimientos.
	•	% de compleción de formaciones obligatorias (grupos de gestores) 
•	% de gestores que han completado la formación obligatoria en el plazo impartido
	T4 2026
	

	2.3
	Liderazgo inclusivo y adaptable
	Cultivar el liderazgo inclusivo y adaptable en aras de la innovación y la resiliencia institucional gracias a programas de aprendizaje definidos que integren la responsabilidad y la equidad en las decisiones cotidianas.
	•	Participación y compleción de formaciones de liderazgo (incluido el liderazgo adaptable, el liderazgo reactivo al género, etc.)
•	Puntuación de inclusión en la encuesta de implicación de los empleados (tendencia)
	T3 2026
	

	2.4
	Gestión de conflictos y relaciones en el lugar de trabajo
	Reforzar la gestión de conflictos y las relaciones en el lugar de trabajo aumentando la prevención y las vías de resolución, incluido el oportuno acceso a asesoramiento y apoyo independientes para los gestores y el personal a través del Ombudsman y otros mecanismos pertinentes.
	•	Número de gestores y de personal formado en prevención y resolución oficiosa de conflictos
•	Tendencias en la utilización de vías de resolución oficiosa (por ejemplo, ombudsman y mediación)
	T3 2026
	

	2.5
	Proceso piloto de retroinformación
	[bookmark: _Hlk220430719]Proceso piloto de retroalimentación para directores y gestores (por ejemplo, retroalimentación a 360 grados) para fortalecer la consciencia propia, los comportamientos dirigentes y la mejora continua.
	•	Proceso piloto implementado (sí/no) 
•	Tasa de participación
	T2 2026
	

	2.6
	Asesoramiento ejecutivo
	Ampliar el asesoramiento ejecutivo para ayudar a los altos directivos y grupos prioritarios a liderar el cambio y hacer frente a situaciones de gestión de personal complejas.
	•	Número de altos directivos que reciben asesoramiento
	T4 2026
	

	2.7
	Gestión del rendimiento y conversaciones difíciles
	Reforzar la gestión del rendimiento, incluida la gestión del bajo rendimiento mediante normas más claras, prácticas mejor documentadas y una capacitación especialmente destinada a los gestores.
	•	Tasa de cumplimiento (gestión del rendimiento) 
•	% de gestores formados en gestión del rendimiento, gestión del bajo rendimiento y conversaciones difíciles
	T4 2026 y T4 2027 (periodicidad anual)
	

	2.8
	Marco de recompensas y reconocimiento
	Implementar el marco de recompensas y reconocimiento para fomentar una cultura del reconocimiento oportuno, transparente e inclusivo de acuerdo con el rendimiento y los valores compartidos.
	•	Marco aprobado y aplicado (cualitativo) 
•	Adopción de mecanismos de reconocimiento (número/ %) 
•	Percepción del reconocimiento/equidad (puntos de la encuesta de implicación de los empleados /cualitativo)
	T4 2026 (y (periodicidad anual)
	

	3.1
	Desarrollo profesional
	Reforzar los marcos de desarrollo profesional para ofrecer expectativas claras y opciones de desarrollo en todas las esferas funcionales y todos los grados.
	•	% del personal que ha completado programas de desarrollo/mejora profesional concretos
•	Oferta de programas de desarrollo profesional particulares, incluida la redacción de CV, la formación para entrevistas basadas en competencias (puntos de la encuesta de implicación de los empleados/cualitativo)
	T3 2026 /
Q3 2027 (oferta anual)
	

	3.2
	Aprendizaje continuo
	Fomentar una cultura del aprendizaje continuo reforzando la responsabilidad común de aprendizaje entre el personal, los gestores y la organización y fomentando la existencia de oportunidades de aprendizaje accesibles.
	•	% del personal que ha completado al menos una de las formaciones en servicio concretas
	Anual (T4 2026 /
T4 2027)
	

	3.3
	Plan de aprendizaje anual
	Implementar un plan de aprendizaje anual armonizado con el Plan Estratégico de la UIT para priorizar las inversiones en aprendizaje y garantizar su pertinencia en relación con las prioridades estratégicas.
	•	Plan publicado y ejecutado (cualitativo)
•	inversión en formación en % de los gastos de personal (objetivo = 3%)
	T1 2026 /
T1 2027 (anual)
	

	3.4
	Desarrollo de competencias para el futuro
	Reforzar el desarrollo de competencias para el futuro armonizando el aprendizaje con las tecnologías incipientes, las necesidades prioritarias en cuanto a capacidad y las funciones esenciales, gracias a programas definidos y el aprendizaje práctico.
	•	Número de programas impartidos
•	Participación en programas de competencias (número /%)
	T4 2026
	

	3.5
	Analítica del aprendizaje y evaluación de competencias
	Desarrollo de la analítica del aprendizaje y la evaluación de competencias para entender mejor las carencias en materia de capacidad, personalizar las ofertas de formación y hacer un seguimiento de la adopción y la efectividad de la formación.
	•	Utilización activa del Panel de aprendizaje
•	% de ofertas de formación personalizadas para las carencias en materia de competencias identificadas
•	Puntuación media de la efectividad del aprendizaje (evaluación posterior a la formación)
	T3 2026
	

	3.6
	Compartición de conocimientos y aprendizaje entre pares
	Promover la compartición de conocimientos y el aprendizaje entre pares recurriendo a comunidades de práctica, mentorías y oportunidades estructuradas para compartir los conocimientos en equipos y departamentos.
	•	Número de miembros del personal beneficiarios de mentorías
	T4 2026 (y periódicamente)
	

	4.1
	Salud y seguridad ocupacional
	Facilitar la transición hacia un enfoque de salud y seguridad ocupacional más integrado sobre la base de los servicios médicos existentes, la vinculación interorganismos y el refuerzo de la prevención, la gestión de riesgos y la sensibilización.
	•	Examen de salud ocupacional realizado
•	Riesgos sanitarios y ocupacionales integrados en el Registro de Riesgos de la UIT
•	% del personal que ha completado la formación de sensibilización y prevención de salud y seguridad ocupacional
	T4 2027
T4 2027
T4 2026/Q4 2027
	

	4.2
	Programas de vuelta al trabajo
	Mejorar los programas de vuelta al trabajo para ayudar al personal a reintegrarse tras una enfermedad o ausencia mediante procedimientos claros, coordinación oportuna y ajustes adecuados del lugar de trabajo en caso necesario.
	•	Procedimientos operativos normalizados (SOP) para la vuelta al trabajo implementados (cualitativo)
•	% de casos de vuelta al trabajo facilitados
	T4 2026
T4 2026/T4 2027
	

	4.3
	Plan de acción de bienestar y salud mental
	Implementar el Plan de acción de bienestar y salud mental para aumentar la prevención, dar acceso a servicios de apoyo y sensibilización y fomentar un entorno propicio al bienestar mental.
	•	% de objetivos del Plan de acción de salud mental alcanzados
•	Puntuación del apartado "Combinación vida laboral y vida privada y nuestra cultura de la encuesta de implicación de los empleados" (tendencia)
	T4 2026/T4 2027
T4 2027
	

	4.4
	Factores de estrés y resiliencia
	Mitigar los factores de estrés en el lugar de trabajo y aumentar la resiliencia mediante intervenciones concretas, recursos prácticos para el personal y la dirección e iniciativas de fomento del trabajo saludable.
	•	% de personal participante en las sesiones de sensibilización a la salud mental o la resiliencia
•	Estadísticas de bajas médicas/vacaciones (tendencia)
	T4 2026/T4 2027
T4 2027
	

	4.5
	Disposiciones de trabajo flexible
	Implementar disposiciones de trabajo flexible adecuadas a las necesidades operativas a favor del equilibrio entre vida profesional y vida privada mediante políticas y orientaciones claras, aplicadas de manera coherente en todos los equipos.
	•	Política actualizada promulgada y aplicada (cualitativo)
•	Utilización del panel para el seguimiento y supervisión de las disposiciones de trabajo flexible
	T1 2026
	

	4.6
	Lugar de trabajo respetuoso e inclusivo
	Establecer un lugar de trabajo inclusivo fomentando la adopción de una cultura respetuosa y de apoyo, aprovechando la diversidad, previniendo conductas inaceptables y promoviendo la inclusión de la discapacidad a través de ajustes razonables, junto con oportunidades equitativas para todos.
	•	% del personal que ha completado las formaciones sobre prevención del acoso y las conductas indebidas 
•	% de solicitudes de ajustes razonables a las que se ha dado una respuesta favorable
	T4 2026/T4 2027
T4 2026/T4 2027
	

	4.7
	Encuesta sobre la implicación de los empleados y planes de acción
	Aprovechar la encuesta sobre la implicación de los empleados y los planes de acción para institucionalizar los mecanismos de retroinformación del personal, priorizar las intervenciones basadas en pruebas y hacer un seguimiento de los progresos mediante la comunicación transparente y la responsabilidad mutua.
	•	Tasa de participación en la encuesta sobre la implicación de los empleados
•	% de departamentos con un plan de acción de la encuesta sobre la implicación de los empleados activo 
•	Tendencias de la puntuación de las principales dimensiones de la encuesta a lo largo del tiempo
	T4 2026 (la nueva edición de la encuesta se realizará en T1 2027)
	

	5.1
	Marco reglamentario de RR.HH.
	Reforzar el marco reglamentario de RR.HH. revisando y actualizando las políticas, reglas y directivas para colmar carencias, aumentar la coherencia y facilitar la aplicación coherente.
	•	Número de políticas de RR.HH./órdenes de servicio revisadas y actualizadas
•	Reglamento/Reglas de Personal actualizado y aprobado (cualitativo)
•	Porcentaje de políticas de RR.HH. nuevas/revisadas disponibles para todo el personal en una plataforma unificada accesible y número de sesiones de formación/iniciativas de comunicación impartidas
	Constante a lo largo de 2026-2027
	

	5.2
	Cuadro de dotación de personal
	Desarrollar y mantener un cuadro de dotación de personal para aumentar la visibilidad de la mano de obra y facilitar la planificación estratégica del personal, la optimización de recursos y la reorganización institucional para garantizar la transparencia en tiempo real de las tendencias de dotación.
	•	Cuadro de dotación de personal creado y actualizado (cualitativo)
•	Visibilidad en tiempo real de las tendencias de dotación de personal (panel)
•	% de error inferior al 1 %
	T3 2026
T3 2026
T1 2027
	

	5.3
	Marco contractual
	Establecer un marco contractual robusto para aclarar las modalidades contractuales y la gobernanza conexa para permitir una utilización coherente, conforme y eficiente de las disposiciones contractuales.
	•	Marco contractual integral implementado (sí/no)
	T4 2026
	

	5.4
	Delegación de autoridad
	Desarrollar el marco de delegación de autoridad para aumentar la agilidad operativa, reforzar la responsabilidad y racionalizar la toma de decisiones en toda la Unión.
	•	Marco de delegación de autoridad promulgado (cualitativo)
•	Flujos de aprobación armonizados en el sistema ERP (sí/no)
	T4 2026
T4 2026
	

	5.5
	Procesos de RR.HH.
	Racionalizar, simplificar y automatizar los procesos de RR.HH. mediante procedimientos operativos normalizados (SOP) para procesos esenciales, mejoras del SAP-HR e inversiones en tecnología de RR.HH. concretas para aumentar la eficiencia y mejorar la prestación de servicios.
	•	Número de SOP aprobados por el Jefe y archivados centralmente
•	Número de mejoras al SAP HR/SAS propuestas
•	Reducción de las búsquedas relacionadas con los procedimientos
	T4 2026/T4 2027
T4 2026/T4 2027
T4 2026
	

	
	
	
	•	Ejecución puntual del ciclo mensual de nóminas
•	Número de mejoras al SAP HR/Payroll propuestas
•	Número de SOP aprobados por el Jefe y archivados centralmente
	Mensual 2026
T4 2026/T4 2027
T4 2026/T4 2027
	

	5.6
	Función de relaciones con el personal
	Reforzar la función de relaciones con el personal mediante la colaboración constante y periódica con el Consejo de Personal, así como una mayor coordinación con las Oficinas Regionales, reforzando la equidad procesas y mitigando los riesgos relacionados con el personal en la Unión.
	•	Colaboración periódica con el Consejo de Personal
•	Mayor comunicación con las Oficinas Regionales
	T4 2026/T4 2027
T4 2026/T4 2027
	

	5.7
	Seguro médico, pensiones y otros servicios administrativos conexos
	Prestar servicios de seguro médico, pensiones y otros servicios administrativos conexos en toda la organización, incluidas las Oficinas Regionales, de acuerdo con normas, procesos y normas de servicio coherentes. Además, se prestará un apoyo particular a las Oficinas Regionales mediante sesiones sobre emergencias médicas y orientaciones prácticas sobre los procedimientos y canales de apoyo.
	•	% de informes de primas/pensiones transmitidas a UNSMIS/UNJSPF a tiempo y sin errores
•	Número de sesiones sobre emergencias médicas impartidas a las Oficinas Regionales y tasa de participación por sesión
	Mensual 2026
T2 & T3 2026
	

	5.8
	Datos de RR.HH. y analítica
	Reforzar los datos de RR.HH. y las capacidades analíticas estableciendo fuentes de datos de RR.HH. fiables y consolidadas, ampliando la inteligencia institucional y recurriendo a la analítica predictiva para la planificación, la rendición de informes y la toma de decisiones.
	•	Disponibilidad de un sistema de supervisión de la calidad de los datos (por ejemplo, panel) (sí/no)
•	Número de herramientas analíticas utilizadas para la inteligencia institucional y la consolidación de datos de RR.HH
•	Número de herramientas de IA adoptadas
	T4 2026
T4 2026
T4 2027
	

	5.9
	Soluciones de RR.HH. de IA
	Evaluar y probar soluciones de RR.HH. de IA a nivel interno y con otras organizaciones para validar su eficacia, compartir prácticas idóneas y paliar eventuales riesgos.
	•	Número de casos de uso de IA activos
•	Lecciones extraídas y prácticas idóneas compartidas a nivel interno y con otras organizaciones (cualitativo)
	T4 2027
T4 2027
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